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PAHTW OMOIáL
S, Sá. ©1 Don Alfonao XIII (qu» 

DIg b g-áarda), S. M, U Rain» Doñfc Vio- 
isrií Bagenta, 3, A. R, «1 Principe de 
latería» * Infanta y demás personM 
<6 Is An.rauta, Real F»míli*, continúan 
lie aeved»d ea b u  Importante salud,

(Gmíai i8 al 20 de Enero')

MINISTERIO DE MARINA

Ria l  0b »*n
Núm. 12

Excmo, 8*ner: Para cubrir vecen- 
tea exlitentea en el Cuerpo de Sanidad 
de la Armada,

8. M. el Rey (q. D. g.), <e coformldad 
con el acuerdo del Cornejo Se Mínietroe 
y lo Informado por la Sección de Sani
dad de eete Miníiíerio, ha tenida a bien 
dliponer re convoquen opoeleíonee pú- 
blíeae entre lee Doctores y Licenciados 
te Medicina y O rugía, para proveer 
ocho p ’-mm de Tenientes Médicos de la 
Armada, con arreglo y lujación al Re
glamento y pros"rama aprobados por 
Real orden de 22 de Diciembre do 1922 
(.Gaceta da Madrid número 14 de 1923) 
y las modificaciones introducidas $u el 
primero por Real orden de 25 do Agosto 
de 1923(D, O, BÚsiero 197),

Si plazo para la pm«nmción do «olí- 
chales para tornar parte en las míimas 
terminará a loe tres meses, & contar 
deede la fecha en que se publique ésta 
en la Gaceta de Madrid, y los sjarcleícs 
de oposición darAn comienzo en el día, 
hora y lugar que oporianonadata as ae- 
Oaltrán.

Da Real orden lo digo a V, E. para eu 
conocimiento y efectos. Dios guardo a 
V, 1, muihoi gfioa, Madrid 12 d® Enoro 
de 1927,

CORNEJO
Sefioree Inspector Jefe da la Sección de 

Sanidad, Almirante Jefe de 1# Jorle- 
dicción de Marina en la Corto, Inten
dente general de Marina, Interventor 
central de Marina, Señoree,,.

(Gaceta i5 Enero de ifi;)

MINISTERIO DE HACIENDA

Rk a l  Ob d b n
Núm, 31

Exemo. Sr.: Accediendo a lo eoütado 
por varios Ayuntamientos,

S, M, el Rsy (q. D, g.) ea ha «orvído 
dliponar la prórroga por des meeee, del 
Plato concedido por Reai orden da 18 de 
Noviembre ultimo, para que puedan 
presentar las Corporaciones interesadas 

en la Dírrcolón general de !a Deuda an
tecedentes referentes a la liquidación do 
sus créd tos proco lentos de la venta de 
fotones de propios,

Lo que de Real orden comunico a 
V. E pera su conocimiento y demái efec
tos. Dios guarde a V. S. mucho? iflos, 
Madrid 17 de Enero da 1927,

CALVO SOTELO
Sí ñor Presidente de la Junta liquidado

ra $e débitos y créditos de Corpora
ciones locales con el Estoco

(Gaceta Enero de tgi?^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rb a l  Or d e n
limo. Sr.: Visto si Regtomento provi- 

Mon&l do apneaelóa del ReM decreto de 
12 de Mayo eróximo pasado, relaciona
do con la lucha contra la anqulloatom!». 
sis, redactado en cutoplimlente de la 
Re*l orden de 17 de Julio último,

S, M, el Rey (q, D, g.) se ha dignado 
conceder su aprobación, y disponer que 
i® publique para su conoelmtonto por 
los IntorMadoa.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y afectos,-—Dios guarda a 
V, I, muchos años.—Madrid, 4 de Di
ciembre de 1926,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Reglamento provisional de aplicación del 
Real decreto de n de Mayo de 1926, re
lativo a la lucha contra la anquilostomia- 
sis o anemia de los mineros,
Arlículo 1,° Se consideran divididas 

luB minas a los efectos que al estudio de 
la lucha contTK la oqnílostomiaBto acón- 
seja dictar en dos e&togorígB,

a) Minas que dadas su condiciones 
naturales, son inadecuadas pare el deas- 
rrollo da la anqai’.ostomiasifi. A esto gru
po pertoneserán: Laa de hierro, ki da 
pirhai, las de trsbfejoa a reza abierta y 
aquellas en qu® esté declarado que no 
exista anquilostomasia,

b) Minas en les que existe la snqub 
loitomiaifg. A esto grupo pertenecerán 
todM aquéllas do cualquier luitancla, 
laboreo y condiciones de yacimiento en 
que se declare la enfermedad,

Ar iculo 2.° La olaslfictclón de las 
minas se hará provisionalmente por el 
explotador y bajo su responsabilidad, 
para cuyo fin la dirección de !a mina, se
gún Informe da su Médico, dará cuenta 
en declaracíoaea dirigidas al Ingeniero 
Jefe del distrito yate Dlroccton gene
ral de S.arfded, del ssiado en que se en
cuentre la expiotoelón en que ea refiere 
a la enquiloBtomixsIs.

Eíta clasificación estará reservada a 
modificación por folla de conformidad 
y eerá definitiva cuando sea hecho el de
bido reconocimiento en cada una de las 
minas por parte del Médico Inspector,

Ar Iculo 3,° Todo explotador de una 
mina ?n la que no exista la anquilosto- 
mlRifs, tiene la obligación de dar aviso 
a las Jefaturas de minas de! distrito y a 
la Dirección general da Sanidad en caso 
de presentaras la enfermendad,

Artículo 4.° To !as las minas en ge
neral catarán obligadas a disponer de 
un sérvelo espeotal de anquílostomias’r,

Minas inadecuadas para la anqvllosto* 
miases

Articulo 5? Las minas pertenecientes 
a la categotia de Inadecuadas (articulo 
L®, párrafo a), se atendrán a las siguien
tes disposiciones:

1,® Por el Mélico da la eomp&fita o 
por cualquier otro encargado al efecto y 
en un piszo máximo de fres meses, a 
partir delarublfcación en la Gaceta del 
preseaie Reglamento, se hará un recono
cimiento en lo que se refiere a la anquí- 
lostomiaBÍa, a todo el personal que.en la 
actualidad trabaje en ta mina y dependa 
dt é4a

2 .® La dirección dn la mina entre
gará a cada uno da los obreros depon- 
dtoutes ea ella el correspondiente certifi
cado del análisis, con la fecha en que 
fué verificado, la firma del Médico y el 
visado de I» díreccfóo.

3 .® La  dirección da la mina facilita
rá un» relación nominal detallando los 
resultados obtenidos de los análisis re»- 
Hzados, ¡a cual será enviada a la Jefa
tura de minas da! distrito y a la Direc
ción general de Sanidad,

4 0 Los obreros que resulten paras!- 
tados serán puestos en tratamiento por 
cuenta de Jas compeñfas en que presten 
sus servicios, siempre que haga más de 
tres meses que Ingresaron, Sí, por el 
CQLtrarío, 8ún no haca este tiempo, la 
Compañía de donde procede eerá a la 
que corresponda indemnizar lo Importa
do por el tratamiento.

5,® Los obreros de nuevo ingreso se
rán igualmente reconocidos; los que re
sulten parasitados serán admitidos, 
siempre que se sometan al tratamiento 
especifico llevado a cabo por el Médico 
dedicado a eate servicio.

6,® Los obreroe que haga más de tres 
meses que no trabajan en min%s que al 
ser reconocidos resulten parasitados, sin 
que hasta el presente hfAjan sido mine
ros, serán curados en Jas mismas condi
ciones que se indican en el párrafo cuar
to del presenta árlku-.o, pero sin teñir 
derecho a la indemnlzseton de jornales,

7,® L%s minas parteneelentea a la ca
tegoría de inadecuadas serán las únicas 
que, previo oforme del Médico Inspesx 
tor, podrán presoínSlr de las instalscig- 
nes de baños o duchas que se señalan en 
el párrafo 9,° del edículo 6.°

8.° UniCíménte y en atsncton a la 
higiene general, en las inmediaciones a 
la» depeudencias propias de las minas y 
próximo a ¡os grupos de viviendas para 

los obreros en caso de haberlas, las 
talarán retretes generales encon&cJo- 
nos adecuadas para a! buen servicio de 
éstos.

Minas con anquiiostomiasis
Artículo 6.° L^s minas en donde 

existe ’a aDquUeatomfaeíe (Artículo 1,®, 
párrafo b), estarán atentas »las s-ga-en- 
tes dlsposlcíonet:

. 1.* Estarán obligadas a Jieponer de 
un» instalación con los elementoi neoe- 
fiarlos para al reccnoeimlento microscó
pico de tas heces fecales, con el fin de 
heeer el diagnóstico de la «nquilosto* 
mixiifi,

2,* A todos los obreros empleado! 
en b\ actualidad »s lee practicará, en un 
plazo.máximo de tres aeeee, el exámen 
ralcrográfico d» los excremento! para 
determinar si«« encuentran o no para- 
tifadof.

Esta pbzo podrá ser prorrogado a jál
elo del Médico Inspector, en caso de tra
tarse d® una mina con un elevado núme
ro de obreros.

3 .a A cada uno de los obreros se le 
entregará el correapondíeote certiflcxáo 
de iu  anállaíf, qua irá fechado, firwade 
por el Médico y vísalo por la dirección 
de la mina, De ¡os certifio&doe expedi
dos $e hará relación nominal, y copias 
de ellas serán enviadas a fa Jefatura de 
minai del distrito y a la Dirección gene
ral de Sanidad,

4 .a Todos loa abreroa paraeltados se
rán sometidos a tratamiento por cuenta 
do tas Oompañíai hasta su compkta cu
ración.

5 .® A todo obrero, al transcurrir un 
año de habsrto expedido @1 certificado 
de no padecer anquíleetomlañíi, debe 
practicársele un nuevo análtale de las 
heces,

6 .a Antas de ser admitido un obrero 
en una asina sa lo practicará el anAHiíe 
micrográfico do fas hecs». Ls e que rt- 
aalten pamitaáoB serán igualmente se- 
mstídea a tratamíortio hasta su comple
ta curación, y eu ®$ta caso por cuenta 
de tai compañías de donde procedan.

Los jornale! a cobrar serfan los que 
disfrutara el interesado en la mina an
terior en el memento de ser baja.

Las rdolsmacíonigs ¿al pago da la fo- 
demuízaclón corraspondtenta serán he^ 
chas por el mismo obrero.

7 .a Las Qompañfas de donde proce
den tos obreros que se indican en el pá
rrafo anterior no serán responsables, ni 
tendrán la obligación de curertea cuan
do haga más de tres meets qus fueron 
baja en ellas.

8 .a En la superficie, y bien próximo 
a la entrada de cada mina, se instala
rán retretes en perfectas condiciones de 
higiene, con el fio de obligar ai perional 
dependiente de ta mina que efectúen sus 
necesidades antes de entrar al trabajo.

9 .a Bien próximo a la entrada de oa-
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pector de Misas podrá ser tolerado @1 in
cumplimiento de alguna de estas últi
mas ccndleíones en casos excepción alce, 

Artieulo 13. La Dirección geieral de 
Bínidad, por medio de los cursos facili- 

sn los ímtituros previnetotos de 
higiene o en la Escuta Nacional ds 8x- 
nidad, sxpedirá los certificados de apti
tud necesarios para el ejercicio del sar
go de Médico encargad» del laboratorio 
ds mines, en lo qu@ >5 refiere s. to lueba 
contra k mqullosioiaiasis.

Por @1 Médico Inspector es pedrán ía- 
ctiitsr dlches c*rtifieaS€$ e@ easoe espe- 
cis’es y con carácter temporal, siempre 
que el Médico en euMitón esté capacita
do para ello a juicio do dicho lospector.

Artículo 14, Para el nombramiento 
del Médico eusargade de un laboratorio 
de RnquUoetomtesie que atienda a varia» 
e a todas las minas de ana región, ¡as 
compañía! mineras debsrán proponer a 
la Dirección general de Sanidad uno o 
varios Médicoa de tos capacitados para 
el e&rgo, o sea de los que tengan certifi- 
do aptftad,

Ea ceso de no haber ninguna couírRín- 
dicaalón, podrá la Dirección general de 
Sanidad dar b u  V.® B.®, sin cuyo requi
sito no podrá Hervirse a efecto el nom
bramiento por las compañías minoría.

En @1 esso d» proponer te» Compañías 
mineras vario» aspirante» a una misma 
plaza, la Dirección genera! de Sanidad 
dispendrá e! medio da eleciión o prueba 
técnica a que hubiera lugar, segúu el 
caso partícutor que so trato.

Articulo 15, La Dirección general de 
Sanidad podrá exigir, tanto del Médico 
sneirgsdo del laboratorio como del ax- 
plotador o Compañía minera, el exacto 
eemplirntento de lo legiatado en el pre- 
eente Reglamento.

Articulo 16. Lss Jefaturas ds Mina», 
siempre que lo crean oportuno, podrán 
pedir r  te Dirección general de Sanidad 
ae giren visito de inspección a tes mf- 

j ¿na» necesUala» de ello.
■ El resultado de la visita será dado, 

por Informe del Médico Inspector, a la 
Dirección general de Sanidad y ésta, » 
b u  vez, determinará la resolución a que 
hubiera lugar.

Articulo 17. SI el obrero no quiere 
ser sometido a! tratamiento específico, 
quedará en ab»ototo imposibilitado para 
ingreear en el trabajo, no teniendo dere
cho a reolamación alguna.
^Artículo 18, L% anqullostomlasla no 
Bsrá cam que impida la admisión de 
un obrero ®n la» minas.

El obrero podrá exigir de las compa
ñía* mineral el resultado de su solici
tas do trabaja antes de ser reconocidas 
■e» heces feeaks.

Articulo 19. Lie minas en donde, 
dad^B sus cendlciones naturales, no 
exista la anquilostomiaBÍ», o que por su 
efloaz campaña hayan legrado dsate- 
rrarte, serán tes úuleis qua podrán re
servarse el derecho de admisión,

Articulo 20. El explotador abonará 
a! obrero, mientra» dure el tratamiento 
e8P$5ifi-3o, tos jornales do masrieuta,

El 25 por 100 de éstos sorá retenido 
por la» eompsül&a mineras en concepto 
ds gastos propios tratemíenio,

Articulo 2b 8e entiende por porlodo 
de tratamiento loe días qua el obrero es
té sometido a i» medicación específica.

Artisuto 22. E:. tratamiento ospocifico 
Etrá sumlntetrado tantos vecee como sea 
naeisarlo, hasta la curación definitiva 
del paraeltado.

Articulo 23, E. método seguido para 
el trAtemlsnto de te uuquüostomkBís se
rá el indicado por los Médicos encarga
dos de sais Bsrviclo, siempre que ello 
sea aprobado por la Dirección general 
de Sanidad.

Articulo 24, Guando la curación o 
tratamiento de los obrero» parasítado» 
ceíneida en domingo o dia» festivo», b c  
ran indemuizados igualmente que ai fue
ran carados en cualquier día laborable.

Ardcalo 25, Cuando en el curso del 
tratomianio earj» algún incidente im
previsto, el interesado no tendrá dere
cho a Indemnización alguna,

Articulo 26, La s  compañías nombra
rán un pmona! eapactal para cada mi
na, destinado al servicio de conserva
ción y limpieza de loa retretes,

2
da mina na ÍB8íñi&í¿a locales dotaSoi de 
TentUación, e&lefaceíin adecuada y coc 
initaladenes de bañca o daehei dasMna- 
doa &1 ateo personal y cambio da rop^a,

10 , Los mineros esterán obügaíioe 
a u?sr aseo como msíí-
daa coadyuvRiites ds grun Importan* 
cía evitar si mantenimiento y pro 
pagaolóa de la anquí’oitomiRsíg.

11 , No s* coaapukrá en Ja jornada 
de trabajo el tiempo qas el obrero em
plee en su completo aseo, ae.^ún los de
más precepto» de prevención qu? »e es- 
tsblecen contra la anqulloitorolssís.

12 , Unicamente cnando las condicio
nes particulares déla explotación no 
sean acondicionadas para la posible 
instalación da baños c ducha», eetai me- 
didss serán BusUtuídai por los medios 
factibles que estén al alcance do la si - 
tuación de la mina, s$gún previo infer- 
me correspondiente facilitado por ol Mé
dico Inspector.

13 . En todas las plantas v galerías 
en las quí se @foetoen trabsjis de ex
plotación, y sn aquellos lugares en que 
las condiciones propias de la mina lo 
exijan, se Instalarán retretes portátiles.

14 , El número de relre^s y lugares 
de eaíplaismiento se dispondrán por el 
Médica encargado del servicio de an- 
qullostoralasia, de acuerdo con direc
ción de Is mina, o bien por el Médico 
Inspector, de acuerdo con ambas par
tes.

ártioulo 7,® Lía minas que no cuen
ten con un número de obreros superior 
a 1.000, podrán agruparse con otráe 
análogas parasol establecimiento del la
boratorio.

Articulo 8.° Cenoso en una zona 
minera las circunstancias particulares 
lo permítan, ae podrá establecen un la
boratorio regional qua atienda con la 
debida amplitud las necesidades de to
das Isa minas de la reglón.

Esto laboratorio se ha de regir por un 
Reglamento especial par» cada caso,1 
que esté aprobado por la Dirección ge
neral de Sanidad.

Articulo 9.® Será únicamente permi
tido el establecimiento del laboratorio 
regional cuando al informe que facilite 
el Médico Inspector sea favorable con 
ello,

Articulo 10, En el caso de ser una 
mina aislada, la oual no tenga más de 
1.000 obreros o en casos esDeeieles, si es 
qua llega a superar «ate número, el Mé
dico encargada del servicio de anquiloi* 
iomisRfs podrá ser el mismo que la lae- 
psecton de Polfeia Minara exiges a la mi
na (artículo 23 del Reglamento de Poli
cía Minera), siempre que esté capacita
do por la Dirección general ds Sanidad 
(articulo 13) y que el informe correspon
diente faeilltado por el Mélico Inspector 
■®a favorable,

Articulo 11, Ea el caso de ser labo
ratorios comunes a varias minas, si Mé
dico encargado tendrá que ser de ¡o b  ca
pacitados por la Direoción general d« 
Sanidad, el cu&l dependerá dirscUmento 
derlas explotadores en lo qua so refiero 
al pago de sus haberes; paro h^brá de 
tonar en cuenta las índtcaoíoneM perti- 
nsníea que la Dirección general de Sa
nidad y por íntormedlo del Médico las- 
pector, ée Minas formule.
'i Articulo 12, 1 Ea el cato de ser un ¡a- 
boratorlo común » varias o a todas ks 
minas de una localidad el Médico encar
gado de! labora -orlo tendrá que reunir 
Us condie ones aígulentoa:

b ) Aptitud rseoBocida para desempe
ñar el cargo.

b) No pertenecer a ninguna de las 
minas dependientes del labsratorfo,

e) Na pertenecer a Sooicdsdss de Bs- 
guros que tengan íutervención directo en 
lo qu« se refiere a la anquílostomiaals 
sobre cualquiera de tos minas dependían- 
dientes del laboratorio.

d) No ser propietario ni arrendatorio 
de minas en la localidad en donde resida 
®1 laboratorio.

Condiciones que serán demostradas, 
la primera por certificado da habar ae- 
guldo el curso especial ae anquílosto- 
miasís, las últimas por declaración ju
rada de no tener incompatibilidades que 
le inhabiliten para ejercer el cargo.

Unicamente a juicio del Médico Ins

Aitlculo 27, La limpieza délo» re- 
írstes dtl interior r^rá hschs s diario 
per »1 perional nombrado al «fecto, pm  
ra cuyo fia te dirección ds la mina dic
tará tea órdsneí pertinente»,

Artículo 28, Loi «xcrites serán eH- 
minadoi $n al sxter'or por los medios 
pQilblee y adecuados a cada caso parti
cular; alcantarillado si lo hubiere, o en 
b u  detecto 39 recurrirá a los mtdíci físi
co» 8 químico» qu® @1 saio requiera.

Articule- 29. Todo» los datos referen
tes al número y iltuacíón da lo» rstr»tei 
eítarán a te dlepOBleíón del Médico luí- 
pector o de lo» lospeetore? de Folíela 
Minera para que ellos velen por el exac
to cumplimiento de le legletedo,

Articulo 30. Per tes ccmpáfiías mi
neras ge dictarán les oportuna» órdenes 
para el mo obligatorio de los retretes, 
tonto del exterior como del interior, 
evitando & tod$ costo que tos doposicio 
nes ee efectúen fuer» de ellof.

Articule 31. Ls b  compzñteB mineras 
fasültarán a Is Dirección general de 
Sanidad un parte eemeitral en el que »e 
baga constar loe extremos: Número de 
obrtros empicado» en 1» mina, Número 
de obreros a quienes a® tes ha hacho el 
análiili de te.» h«c$§, especificando ios 
multados obteuiSoa, Número de obre
ros que han sido traMes. Número de 
tes enfades. Número de lo# obreros nue- 
vog admitido», anotando el reeuUado del 
análisis ds su® ^xcre^ntoe. AuáWede 
tierras y Icds» de las mina», en lo que 
se reflore a la preaencia de larvas de 
anquUoaiomM; resultados obtenidos. 
Pereotsal dsatin&do al servicio de la lim
pieza de tos retrete». Seretes del exte
rior; modelo y núai^ro de ello». Retra
te» de! interior; modete y número de 
ellos. Proeeiimiento da eliminación de 
los excreta en te superítete. Anormali
dades del servicio digna» de mención,

L* Dlrecsíóa general de Sanidad fa* 
cílitará a cada mina ana flchs impresa 
con los datos anteriormente dicho», pa-* 
ra que ella se sírva devolverla debida
mente eumplimsnteía,

Articule 32, Le» obrero» que desa- 
tendieraa tes medidas dietaias per te» 
compañía» mineras y las señateda» en 
@1 présente Reglamento, serán saoeie? 
nades coa arreglo a la falta cometida y 
»@gúQ lo sítabtec^o en el Rsgtemsate 
de Folíela Minera. (Art. 229.) 
^Artieale 83, Sa prohibirá que loa 
ebreroi efectúen cernidas dentro de la» 
mte’s, y al per eircunsíaei&s espaciales 
al tr^bMa tuviera qee ofeeto&r alguna, 
ae instalarán en les pisos y gaterías @o- 
rrespondlentes los medios adaeaadoa pa
ra el seso nscesario.

Articulo 81. 83 vigilará cuidadosa
mente los sistemas de dreasjs en el fnte- 
terior de las explotaciones, cuidando 
que los canutes de desagite se manten
gan lo mas ¡implo posible, y procurando 
qua el suelo se conserve lo maa seco y 
líbre de lodo qee sea factible.

Articulo 35 Lü ventilación será apro
piada y suficiente ea lea lugares en que 
se encuentren trabajando los obreros, de 
acuerdo a lo legislado en el Reglamento 
de Inspección de Folíete Minera (Artice* 
Ig b 45 y 46 dicho R^gzaeeento.

Artículo 36 Ea las visitas de Policía 
minera sa hará conator @1 estado de las 
expío ¡atizones en lo que se refiare a la 
anquiloBtomííMto.

Ar.icvlo 87 El Méiío© Iü ¿pastor de 
Minas tendrá autoridad ssfialente para 
hacer observar a las Jefaturas de Minas 
tedae aquellas defidenotes de higtena y 
sanidad minara que onauentre en las ex- 
plot^cloaes, pars que por íatermedio de 
ja lespsccton de Policía Minera aeañ 
impedidas.

Artículo 38 Qas ton Bujataa a la de
bida inspeooióíi, en lo qee se refiere a 1% 
anqulloatomlayis, aquellas obras públí- 
css y priva la», índastrías especiales y 
¡abaras «grieotos, tales c c b b o  túneles, ai. 
lares, tejares, eic,, en que tanto en unos 
come en otros casos constituyan medio» 
adecuados par» el desarrollo y propaga
ción de la anquIlostomlaB s,

Para cada uno ds estos caso» particu
lares oportunamente ae dictarán por te 
Dirección general de Sanidad tes modí- 
das necesarias a cumplir.

Artículo 39 La falta d» cumplíento

d» todes los anidrloros articules dará ¡q . 
g*r a multas oormpondteníÉ». *

Articulo 40 Lgi faltas eemetida» pot 
tas Síctoásíss de minas tm este eontido 
se cofieiderarán como atentados a la h. 
Jud pública, confor»» ai Reftameato <i 
Saaldad municipal de 9 de Febrero di 
1915yeerán castigadas con multas 4i 
50 a 500 pesetas en papel do pagos n 
E?t«do, y ]» rsinci^eneía con caniídadti 
dobles, slc porjuicto s» tas BaneioDti 
penates qee autoricen la? leyó» vigentes.

Los Ugrem obtenido» per este con. 
cepto so átülcsrán íntegro», excepto loi 
doBCuonto» correspondtenteB, al fomento 
de los trabajes de la lucha contra la a», 
quitostorntasís.

(Gactta 9 d< Diciembre^

MíNlSTERIO DE TRABAJO.
OOMgKOIO X INDUSTBte

Re a l  Oe d e n

Núm. 50
Pendiente de Informe del Cenaej» d< 

Estado el proyecto ds Reglamento defi. 
nltivo para te organliaclón y fondo 
namtento de la» Cámaras de te Propia, 
dad urbana, en si que »e establee» el aoo 
natural para el régimen económico de 
•atos organismos, con el fin de que 
cuando sea sancionado pueda ponerse in 
vigor 'tiebo precepto, »in dificultad y con 
te mayor rapidez poslple,

3, M, el Ray (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l.o Que el presupuesto vigente de 
1926 27 de tes Cámaras de la Pre 
piedad urbana se prorrogue por nue
ve meses más, o sea desde 1.® de Abril 
hísts 31 de Diciembre de 1927,

2.® La b Cámara» qus eati^en conve
niente hacer alguna molificación en el 
citado presupueste, por exigirlo .tas no* 
ceaídñdes de loe ser vicios que hayan de 
prestar durante loa nueva meses de pró
rroga, podrán formular nuevo presu
puesto para el indicado periodo de l,1 
de Abril a 31 de Diciembre del año ac
tual, que remitirán a este Ministerio su
tes del día 15 da Febrero próximo para 
»u exámen y aprobación. No aurtirái 
efecto alguno toa presupuestos qua ingre
sen en este Míntatorlo con fecha poste
rior a! 15 de Febrero.

8.® El 81 de Marzo próximo ae se
rrará y liquidará el presupuesto vigente, 
rindiendo la cuenta correspondiente an
tes del 1." de Junio, como dispon» el ar
tiente 49 del Reglamente general.

De Real orden lo participo a V. I, pa
ra su aonoclratento. el ds !&« Cámarai 
de te Propiedad urbana y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos, Madrid, 
14 de Enero de 1927,

AUNO3
Señor Director genera! de Comercio, 

Industria y Seguros,
(Gaceta 16 Enero de 1927)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura y Mantel
Da conformidad con le dispútete en 

la Rsal orden de 31 de Diciembre últi
mo (Gaceta 6 del actual),

Etta Direccióa general Interes», a los 
señorra Gobsrnadom eivlte» erdenen » 
los Inspestores previo cíales paciarios 
vigilen el exacto cumplimiento de lo dis
puesto on los articulen 83 y siguientes 
del R^gUmenso de ep-.zootías, retacioaa* 
dos con la dednfeoción de vagones y ma
terial de embarque y transporte de ga
nado».

Igualmente b s extremará el rigor en 
cuanto al cumplimiento de los presepte» 
consignados en el articulo 114 de diebo 
Bsgtamento, debiendo, en les c a b o » en 
que ae registre la eomtelón de faltas, 
aplicar las Banetones pravietas en el ra- 
íarido Reglamento.

Madrid 10 de Enero de 1927, — Ei Di
rector general, Emilio Vallando,
Señorea gobernadores civiles de todas ' • 

¡as provincias,
(Gacela 14 Enero de 1917)
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SECCIOÍ P80YINCIAL

NÚ!». 144
OOMISION PROVINCIAL 

DK BALEARES
Sumimsíro».—En camp-.imiento de lo 

dispuesto en el artículo 45 del Anexo 
nümeto 3 dsU reorganiiaclón del Ejér
cito de‘29 de Junio de 1918, la Comisión 
orovinclal de acuerdo con el Sr. Jefa 
Administrativo del Cuerpo de Intenden
cia militar de esta provincia ha resuel
to que los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan hecho 
a Ub tropas de! Ejército y Guardia Ci
vil durante el mes de Diciembre últi
mo deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo a los precios que para cada 
una da las especies suministradas se- 
expresan a continuación:

r Peeetae

Ración de pan de 650 gramos. . 0*350 
Idem de cebada de 4 kilógramos. 1*510 
Idem de paja de 6 Ídem/ . . , 0'617 
Litro de aceite , .2*517
Idem de petróleo. . . . . . 0'522 
Idem de vino..........................   . 0'400
Kilógramo de carbón . . í . 0'224 
Idem de lena . . . . . . 0'047
Idem de paja larga . . . . . 0*121
Idem de carne de vaca, . . . 2*250
Idem de ídem de carnero . . . 3’400
^Paima 18 de En^ro de 1927.—Ei Pre
sidente accidental, Jaime MunUcer.— 
P. A, déla C. P.—El S^cretsrio, Miguel 
Font,

Núm. 117
Don Juan Ba u ií. Eipejo, Presidente ac- 

eldentel de U JunU Provincial del 
O»nio Elec or»! 'lo la Steofón da Ib’aa. 
Higo s%bw: Que el ds la Sección 

celebrada per esta Junta en si dia de Ja 
fecha relativa a la formación del üsnw 
Electoral Oerporatlvo, es del tenor el* 
gulentp:=Ea la ciudad de Ibiea a cator
ce da Enero de latí novecientos veíntí- 
BÍete, reuníaos en la Sala Audiencia del 
Juigado de primera tosíencia de este 
Partido, si Señor Don Jusn Bju z A Supe- 
jo, Vím-Presídeme de la Junta Provin
cial del Canso Electora- de la Sdcoión 
de emia isla por haliferge vacante @1 car
go de ProsideBte do la misma y el 8s- 
oreUrío do dicha Juzgado Don Vicente 
Jusn Guasch, como Sacreurlo do la 
Junta, siendo el objeto da esta reunión 
el de prestar oumplimlento & lo preve
nido en el ssgusdo párrafo del apareado 
C d»l articulo 25 del Regiamenio de diez 
4e Julio q q  mil novecientos veinticuatro. 
«Abierta u Ssccién por eá Safio? Presi
dente can lectura de loe preceptos -ega1 

y reglatnenUrios aplicables se dJÓ 
cuento acto seguido de ias ceriiflcaeio- 
nes recibidas de las Entidades inscriptas 
•n el Os d e o  corporsúvo de esta ciudad, 
■Pareciendo de ellos qu« la Saciedad 
<81 CompafieríHmo» figura actusiments 
oen cuarenta y nusva ssaloe con ¡es con- 
«leloDes que exige dicho precepto y el 
■atonta y stote del Estatuto Municipal: 
«El Cintro de Acción Social», con c!n< 
cusnia, «El Cintro Artesano» con dos- 
tientos sesenta y cinco y la «Sociedad 
»tonómica Amigos del Pato», con diez 
y itoto.eeTsáznblén se dió cuenta de las 
joa&unlcscIoneB rsclblías de Us Juntas 
Muulclpalee del Censo 8 esteral de es^a 
loción paitlclpando que durante el pla- 
|Q señalado no hablan recibido docu- 
^ento elguno pidiendo la inclusión de 
Sociedad alguna sn el Canso E ecioral 
wrporat!vo."En b u vista y dado lo 
*tiablecido en loa mencionado» artículos 
7 en ej sesenta y cuatro del Estatuto Mu- 
“l01Pil, la Junta por unanimidad ecuer-

Que dichas entidades aparez- 
7n 90 el referido Censo Corporativo eon 
1 Dúinero de Bocíee que es consignan en 

®8 expresadai cerdficacíoneB y 2.® Ds- 
p lu^etotente en todo lo demás el 
^nso de referencia ultimado en aesío- 

58 de esta Junta de veíntisres de Junio 
6 mil novseieníos veinticinco y quince 

Enero de mil novecientos veintiséis, 
• ’niertoi en loa Bo l e t in k b  Of io ia l b b  

® "iato provincia de doa de Judo de mil 
^veoísutos veinticinco, nueva y vsln- 
juno de Enero de mil novecientos vein- 
^eía y siete de Febrero del mismo afio.

Y para es publicación en el Bo Lit í* 
OnofAL de esta provincia ae expide el 
preaente notificando que los anteriores 
vcierdos sen rocorrlblae ante la Sala de 
le Civil de 1& Audfencto Territorial de 
PAlma en el término d¡» diez días desde 
su publícadón en dicho periódico oficial, 

Ibtoa catercs de Enero de mil novo- 
cienios veintisiete.-— Ei Presidente aecb 
dental, Ju»n Bsuzá y Espejo.

Nóm, 134
AYUNTAMIENTO DE CIÜDAOELA

Aprobada por la Ooctistón Municipal 
permanente una habilitación de crédito 
de quinte mil psseHs, dantro del presu- 
pu»8tc ordicftrio vigente para las ebm 
del derribo del baluarte de la Pises del 
Borne, al objeto de ^ar colocación a los 
obreros jorsalsros que carecen de tra
bajo, se expone al público por el ptoio 
de quines día? hábiles, a contar de! si
guiente a) que se inserte este anuncio en 
•1 B, O. de la prcvlgda, durante cuyo 
plazo podrán preseníaree y formularse 
cuantas reclamaciones ss estimen per
tinentes.

Ciuáadsla 14 da Enero 1927,-"-El Al
calde, José Mol!,

Núm. 185
AYUNTAMIENTO DE MONTUI6U
Formado por la JanU encargada do 

asignar tos cuviss Individuales los 
eanirlbuyeatea d® sata villa, el Reparti
miento gensra! de utilidades para el ejsr- 
ciclo de 1927, estará expumo ai público 
a efectos de mkmacióD, de di«z a uaa 
y de quince a diecinueve, en la Sacreta- 
ría de este Ayuntamísnto, por espacio 
d* quíne® cías a contar desde el slguton- 
te al de la publicación de este anuncia 
en o! B. O, de esta pro vínola, durante 
los que y tres más podrán los citados 
ccntribuysntaB presentar laa reolana»- 
otoñes qua estimen portinen^s, arragto» 
demente & lo que ea previene en el arii' 
calo 510 de! vigente Estatuto municipal,

Montuirl 17 de Eu&ro de 1927,-—Et Al- 
saldo, Pablo Simeón.

Núm. 136
Itnorátdosa al paradero y actual ro- 

eHencto de lea mozos satúrales de sata 
villa, comprandidos on el aUetamlento 
del reemplazo actual, ouyoa nombre? a 
eontínoación ea expresan, se les cita por 
madlo del presente edisto para que asis
tan pereonalmento & loa actos de quin
tas qse se expresan.

Molos qut st citan
Antonio Gánave® Cardé, de Gabriel y 

Catalina, nádelo en 21 de Fabraro di 
1906.

Bartolomé Vich Molí, de Pedro y M^r- 
garite, nacido sn 20 ds Sa^dombra de 
1906. •

Actos de quintas
Enero 3): Rectifl iaolón dsl áltotsm^n- 

to.
Febrero 13: Cierra dsl alistamiento. 

6: Oiatificadón di mozo»,
Montuirl 16 de Enero de 1927.—Eí Al

cali®, P&b o Sioseós.

. Núm, 137
ALCALDIA DE FELANITX

Habiendo solicitado al vecino de ésta 
Jaime Grimali cambiar la instalación 
del aparado surtidor para la venta da 
gasolina qu» tiene colocado contiguo a 
su esas Pesco de Ramón L’ull ai o^ro la
do de dicho Pms o  se expone dicha peti
ción al público a efectos de reclamación 
por espacio ds 15 dias, púas pasado ios 
cuties ninguna será atendida.

Fdtonltx 18 Enero de 1927,—A. Sigo.

Listas de los señores Conséjales y mayores 
Contribuyentes con derecho a ¡a elección 
de Compromisarios para Sena lores.

Núm. 64
AYUNTAMIENTO DE OAPDEPERA

Señores del Ayuntamiento 
D, Pedro Antonio B>uzá Serra

Bartolomé Molí Fiaqeer 
Bartolomé F.aquar Melle 
Martín Garau Msiíe 
Antonio Molí Garau

D. N coláe Faquir Fiaquer 
Enrique Marcan? Termes 
Nicolás Rolg Fiaquer 
José Server» Palmer 
Juan Ftoquer Font 
Ma‘?o Orpi PalHcor

Mayores Contribuyentes 
D, Juan Molía Pascual

Miguel Oaldentey Glaard 
Pedro Antonio Maesnet Melle 
Gabriel F aquar Alztoa 
Jaén Oslaf^t GUI
Pedro José V&qusr Mosanet 
Antonio Cara^eh Amorós 
Mateo Me!ir Mella 
Antonio Nadal Fisguer 
Juan Moyá Térras* 
Miguel Ferrar Alztoa 
Gabrtol Moyá Ferrar 
Antonio Vequor Farm 
P¿idro Juan Forteza Feríela 
Antonio Vaquer Molí 
Juan Mella Fíaqusr 
Bartolomé Pellloer Oolóm 
Antonio Fuatsr Fuater 
Bartolomé Servara Gilí 
Juan Ficquer Juan 
Bartolomé Ftaquar Ssrvera 
M'guel Molía Sancho 
Luciano S-ror Surada 
Gabriel Fio! Obrador 
Pedro Antonio Masanet Masanet 
Baltasar Pelllcer Moyá 
Juan Molí Garrió 
Antonio Oeldentey Fiaqusr 
Gabriel LluH Molí 
Antonio Tous Sureda 
Juan Sancho Espinosa 
Antonio Seruplo Joaefo 
Bartolomé Sancho Metía 
Nicolás 8 si vera Espinosa 
Antonio Faater Fortoz* 
Francisco Terrasa Male 
M'gual Font Mestre 
Gabriel Pastor Malta 
Pedro Juan Forteze Boanín 
Antonio Gilí SareU 
Gabriel Orpi Fiaquar 
Gabriel Flaquer Melie 
Padro Fernández Oolóm 
Eitoban Melís Masanet

Oapdepera 3 Etero 1927.—El Bacre- 
tarlo, Pedro José Vaquen — V? B.°—Ki 
Alcalde, Pedro Antonio Bauiá,

Num. 65 
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANOA 

DE BONAÑY

Señores del Ayuntamiento 
D. Bartolomé B uzá Rosselló 

Miguel Barceló Sastra 
Podro José Santo Gayé 
Guillermo B^vsr Munar 
Jorg^ Nicolau Msyol 
Jasé G&ri Mestra 
Jaime B*uzá Ro'g 
Jaime Bauzá M^searó

Mayores Contribuyentes 
D, Antonio Olivar Noguera 

Guillermo Ga més Sastre 
Miguel Mirallea Ftorh 
Mateo Bauzá Roíg 
Francisco Amengual RosgeHó 
Jorge Rosselló Gua!
Pedro José Pascual Galmés 
Francisco Bauzá GMalá 
José Gayé Bauzá 
Jaime Barceló Sastre 
Bernardo Santo Garcías 
José Amengual Goal 
Damián Nicolfeu Marimón 
Antonio Bover Munar 
Juan Barceló Mayol 
Jaims Bonnin Valla 
Antonio Bauzá B^rcoíó 
Bartolomé Cita á Riera 
Sebastián Nadal Ferrar 
Miguel Amengual Bistre 
Gabriel Garl Bou 
Jaime B ruzá Repelió 
Juan B^uzá Amengual 
Pedro José Nícoiau B ir celó 
Matías Amengual Sastre 
Jorge Gari Nícoiau 
Jaime Nicolau Marimón 
Guillermo Fon$ Rosselló 
Antonio Gayá Rosselló 
Juan Bauzá Rosselló 
Guillermo Artigues Mayol 
Juan Santo Vaqusr

VÜlafranc» de Bonafiy 1>9 Enero de

1927.—El Secretario, M, Oapó.-V.® B 
El Alcalde, Bartolomé Bauzá.

,‘Núm, 68
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM

Señores del Ayuntamiento
D. Migue! Mir Pol 

Juan Mari! L!adó 
R»món Morey An-ich 
José Jaume Jullá 
Jaime Martí Torrene 
Maltes Arrom Sampol 
Juan GarciM Rosselló 
José Pons Vic^ns 
Antonio Martí Pone 
Jaime Moyá Ltebrés 
Migue! Miquel Tomás 
Antonio Pons Pons

Mayores Contribuyentes
D,Pedro Ferrar Simonet

Antonio Víllalonga Terraja 
Guillermo Roca Galabsrt 
Salvador Real Quintana 
Bernardo Ribas Mtralles 
Juan Pascual Ferrar 
Andrés Olivar Riyné» 
GtiUermi Pons Roíg 
Andrés Pona Arróm 
Bartolomé E itera Q a siglas 
Andrés Pons Ferrer 
Juan Villalonga Moyá 
Ramón Vidal Villalenga 
Jaime Bamonsll Térras» 
Bartolomé Pona Vidal 
Antonio Térras» Baile 
Bartolomé Martí Torreas 
Pedro José Bennasar L'adó 
Salvador Antlch Amengual 
Joto Jullá Arnau 
Juan Baile Ltebréá 
Antonio Bennasar Bies 
Gabriel Ltebréa Bissard 
Juan Pone Marcó 
Lorenzo Biblloní Pone 
Bernardo Roca Galabart 
Antonio Pal Pons 
Juan Garetes Oompafiy 
Miguel Víltalonga Verd 
N colás Pascual Moyá 
Guillermo Moyá Vidal 
Jaime Ferrer Pons 
José Ferrer Pons 
Miguel A'cón Orríco 
Pedro Joto Baaurd Peni 
Malchor Salas Pascual 
Juan Martí Vi cena 
Bartolomé Bibiloni Salóm 
Antonio Viltelonga Vtílalonga 
José Pons Pone
Gabriel Pallícer Miquel 
Andrés Moyá Pascual 
Miguel Arróm Sampol 
Batear do Victos Lladó 
Guillermo Vaíléi Borrás 
Bartolomé Vidal Martí 
Guillermo Pons Pona 
Bernardíno bern Valléi.’ 

Binísaiem 1.® de Enero de 1927,—El 
Alcaide, Miguel Mír.—P. A. dtlaOomi- 
slón Municipal Permanente.—Ei Seore- 
tarto, Bernardo Ribas.

Num. 100 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Giménez Qúntana 

Onofre Janer Serra 
Aatonlo CoU Marqués 
Fraueleco Fiorlt Fiorit 
Juan Rotger Marqués 
José Cardona Earich 
Antonio Juiíá Montero 
Martín Ooll Molí 
Mígnel Pons Pons

Mayores Contribuyentes
D. Miguel Fiorlt Janer 

Bártolomé Aliés Palegrí 
Rtif^ei Pons S ntes 
Juan Aliés Martí 
José Fabrer Marqués 
Juan Cj IÍ Cali 
Francisco Pons Alzína 
Mariano Fraga Bolá 
Marcos Molí Ferrer 
Pedro Pons Slntes 
Juan Pons Pone 
Damián AUés Pons 
Bar nardo Castell Rudavete 
Gabriel Cardona Pons
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D. OriBÍóbRl Bagar Flor»
Bartolomé Poní RfudaTeti
Bartolomé Alléi AHéi 
Anton'o Poce Poní 
Francfeco Morlá Marqué* 
Gabriel Barben Bagar 
Antonio Janer Gomia 
Antonio AHéa Ooll 
Damián AHés Altée 
Jerónimo F!orit Janer 
Gabriel Bagar Campe 
Gabriel Cardona Bnrleh 
Antonio Sínica Selord 
Bartolomé Florít Allée 
Audiéi Riera Pene 
Miguel Salem Vidal 
Antonio Marqué* Pone 
Lorenio Botger J^ner 
Sebaetfán Torren* Melíá 
Oriefóbal Boech Marquée 
Juan Morlá Gofialone 
Miguel AKés Pone* 
Juan Morlá Merqué* 
Francisco Gomé» Coll 
Juan Pone Slntce 
Bartolomé Marti Marqués 
Jaime Arguímbau APéi 
Juan Allés Rotger 
Miguel Pone Riera 
Diego Triay Molí

Ferrerias a 5 de Enero de 1927.—El 
Alcalde-Presidente, Juan Gíménea.—El 
Secretarlo, Late Florit.

Núm. 109
Don José Mfeeer Banehe, Secretarle de 

la Junta Manicio»! del Cenca electoral 
de Mancer del Vallo, provineia de Ba
leares.
Oírtffiec: Que en el libro de eeilone* 

celebrad»* por esta Junta correspon
diente al d!a dita de noviembre último, 
abra une, cuya seta e* como siguí:

En el pueblo de Maneor del Valle a 
diee de noviembre de mil novecientos 
veíate y 8»Is, reenides en el leeal del 
Juzgado municipal de esta peblación 
los señores D. Sebastián Maten Amen
gua), Presidente y los Vocales D. Jasn 
Femenia Paveras, D. Franeieeo Reiné* 
Martoroll y D. Antonio Riera Torres; Se
cretario, D. José Missor Banch* y que 
componen la Junta Municipal del Oento 
electora), siendo las eace ¿eras, el se
ñor Presidente declaró abierta la sesión 
y expuso que tenia per objeto, tomo so 
índica en las papeletas de ecnvoooto- 
ria e'rculRéas oportunamente, elegir, 
conforme al arHeulo 4.® de la R. O. cir- 
suisr de 16 ¿o agOíts Sel corriente año, 
el Presidente y Suplente de la Mesa 
Electoral de esta Socoién, en las eloceio- 
nes que puedan ocurrir durante el pró
ximo biesfo.•Vistas las listas que obran 
sobre la mesa, figoran en el acta ante
rior, resulta ser el eleetor de más edad 
entre les tres primeros que figuran en 
cada una de las tr^s Hitas, antes mon- 
•ionada», D. Sebastián Maten Ameagual 
de sesenta y aueve eñes, Médico, eon 
domicilio en la callo del Sel número 
difz y nueve, el cual queda nombrado 
Presidenta do la Me^ eleeíeral de esta 
Sección por acuerdo unán me de todos 
los cencurrentes, y como Suplente del 
mismo Antonio Vicrns Bauzá do BMonta 
y seis año», labrador, domiciliado en la 
ca'Ie do la Vileta n,* 8 por ser el d® más 
odad do lo* tres últimos de las Meta* re
feridas, quedando por unarimidad, ele
gido dicho señor para Suplente do la 
Presidencia de la Mesa electoral de esta 
Sección, y no habiendo más aiuntoe que 
tratar so levantó la aoslén a las once 
treinta, do todo lo cual ee levanta la 
preseate per orden del señor Preiídeito 
que leída, es ha lada conforme y filma
da por todos .'os concurrente* de ledo le 
cual, yo, el Secretario, doy fé.

Y pera que coñete libro la presente 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular que Inserta el Bo l it ii Of ic ia l  
*.• 9S71, da orden y eon el V.® B.° del 
•tñor Presidente, en Maneor del Valle 
a doce dn Enero, do mil novecientos 
veinte y siete.—J. Mlsser,—V* B,°—El 
Presidente, Sebastián Matsu.

.TKK^-

Núm, 119
D, Angel Morado Gómez, Maestro as.- 

aional y Secretarlo de la Junta munl» 
cipal del Osaeo electoral de la villa de 
Oalviá.
OsrVflco: Que en «1 »xpsdionte instrui

do para la designación do presidente* y 
suplentes do mesas electorales do esto 
término municipal aparecen leí actas 
que copiadas literalmente es como s?- 
gutn:

«En Calvfá % sel* de noviembre de 
mil aoTccieiito* veintiséis. Reunidos 
previa convocatoria pemnal a todos lo* 
señores que constituyen la Junta muni
cipal ¿oí Genio electoral de este término 
a la* diez y ocho del día de hoy lo* se
ñor o* D. Juan Salóm Gabrer, Preeldente 
de dicha Junta y lo* vocales de la m’s- 
sa que firman la prceenie y ccn ails- 
toncia do mi el icfraacrito Secretario, el 
Sr. Presidente, en vista do haber núme
ro íuñcienio de concurrente* para cele
brar reunión, a tener del articule trece 
de la Ley electora), declaró abierta la 
seilón.—Asto seguido el propio Sr. Pro- 
■Identa expuso que el objeto de la pra- 
sente reunión era ol de proceder a Ja 
deelgnaelón de Prosiionte y Suplanta do 
la* mesas de lo* Colegio* elactorali* de 
Oalvlá y Capdellá da este término mu- 
nloip&l, en cumplimiento del artíeu o 
treinta y sois de la Ley electoral de ocho 
de Agosto do mil novecieates siete y de
más dtepo*Ic:onca posteriom qua regu
lan dicha deeígnaoión. Se dió lectura do 
dichos presepio* y *e paeisron do maní- 
flsito la* Hite* do grupo* de aleclore* 
a que se refiero el artículo trsints. y tres 
de Ja propia Ley para qus la Junta pu
diese hacer de mira ellos la deeignac'ón 
de dfehoi Presidente* y iu * Suptente* en 
la forma prevenida en el citado arlléa
lo treinta y sois.- Seguidamente y en 
virtud de ser Jo* electores de má* 
edad, de entre rquello* en que debe <*• 
ecjorsa en la presente ocasión, de la* 
respectivas listas, fueron designado» pa
ra Presidente de las mesas electorales y 
su* Suplente*, lo» stñores eíguientes: 
para la Sección primara denominada 
Oalvlá, Presidente: Don Juan Juaneda 
VícoL*, Suplente: Don Onofre Jusneda 
Vícens. Para la Sección segunda deno
minada Capdellá, Presidente: D. Juan 
Simó F¿au, Suplente: D. Bernardo Simó 
Frau.—Asimismo acordó la Junta que 
ee comunicase a loe Presidentes y Sa- 
pítete* designados sus respectivos nom
bramiento*.—De todo lo cual *• levanta 
la presente acta q*@, después de leída y 
hallada conforme la firman todos lo con
currentes conmigo el infrascrito Secre
tarte, d« que cirtlfico.—Juan Salón?,— 
Damián Vida?. — Ramón Martorell.— 
Angel Morado, Sserotarte, — Rubrica
do*.»

Oteo ií.—«En la villa de Oalvlá a 
ocho do Ñavtembze de mi! noveciente* 
veinte y este, se reunió la Junta munici
pal del Censo electoral para resdver 
acore» do ila ronancix presentada por 
D. Juan Jaaneda Vícens para el cargo 
de Presidente de la Sección primera pa
ra la qa® faé nombrado y en vista de la 
solicitud prmntada por dicho señor con 
focha de sysr, *8 estima legal la excusa 
expuesta por tener más de ochenta año*, 
clrcecitanete que le exime del etrgo ee- 
gúu ol articulo quince de la Circular de 
tres de febrero de mil novectentoa nue
vo,—Seguidamente la Junta procedió a 
nievo nombramiento habiendo sido de
signado para el cargo de Presidente de 
la mesa olsctor^I de"la Sección primera 
titulada de Ceivfá, D, Jaime Alemañy 
Roca al cual con esta misma focha te le 
notifica el nombramiento.—De todo lo 
cual se extiende la preseete acta que 
firman los asistentes de que certifico,— 
Juan Salom.—Ramón Martoroll,—Da
mián Vida). — Angel Morado.—Rubrí. 
cedo*».

Y para que consto y a efectos de la 
Circular edmero quince do la Junta Pro
vincial do! Genio electoral se extienden 
la* presentes coplas con el viste bueno 
del Sr. Presidente de esta Junta munici
pal en Oalvlá a catorce de Enero de mil 
novecientos veinte y siete,—El Secreta
rlo, Angel Morado.—V.o B.*-El Presi
dente, Juan Salóm.

■

Núm. 132
AUDIENCIA TERRITORIAL

OH PALMA
Hallándose vacante, por renuncia de 

la persona que te servia, el cargo de 
Juez manicio»! del ou«bte do Artá, b o  
anuncia a! público per medio del Bo l r - 
t in  Of ic ia l  do la provínote, a fin de 
que lo* que deseen obtener dicho cargo 
puedan presente? su* Bolfcifudes con te* 
comprobantes de tes condiciones y méri
tos, en el Juzgado de primera Instancia 
de) partido de Msnacor, dentro del plsao 
de 'quíne® dias a conter desde la Inser
ción de este anuncio.

Palma 18 de Enero de 1927.—Jaime 
Serrs, Secretarte,—V,® B^^Lara,

Núm. 138
Don José Soler Pére^ Jus^ de primera ins

tancia del Distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Por el presente adíete, en virtud de lo 

dispuesto en al juicio ejecutivo que sigue 
D, Salvador Riusá y Juan contra Den 
Pedro Darder y Ganéis, se saca a públi
ca subaata por segunda vez, por térmi
no de ocho días, con bija del velnticln- 
eo por cíente del valor, los darachos cc- 
rrespondlentes al repetido Sr. Darder 
en te preparación de demanda ejecuti
va que sigua ante el Juzgado de Igual 
alase del dfetrUo de te Lonja da este ciu
dad y Sícretarift única da D. Juan Bes- 
taró contra D. Luí* Salvador Vives, cu
yos derechos consisten en seis lelrss de 
cambio de pesetas en junto, con los gas- 
fes de reeaqa de una de ellas, trece mil 
doscientas veinte y nusv», con sesenta 
céntimos, y que dicha sema es el valor 
nominal qee sirve de tipo para la *u> 
basta con te baja expresada del veintl- 
eineo por ciento, quedando señalado pa
ra el remate el día diez de Febrero pró. 
xlmo a las once, en la esla audiencia 
de este lüigado, b%jo tes siguientes con- 
dlelones:

1 .* Para tomar parte en la misma 
deberán los Heltadore*, salvo el ejecu
tante, consignar previamente en mesa 
del Juagado, una cantidad Igual por 1o 
menos, al diez por ciento del valor no
minal de las letra* antea expresada*, 
hecha bija del veinticinco por ciento 
Indicado, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo.

2 .* Loa auto* en los que constan to
do* lo* antreadenfes relativo* a los de
recho» que se venden, estarán de mani
fiesto en te Sfcretazía del Infrascrito 
actuarlo.

3 ,® El rematante deberá justificar 
haber satisfecho al Baiado, loa derechos 
correspondiente* a la adquisición de lo* 
de que se trata.

Palma quince Ensro mil noveclento* 
veintisiete.—José Soler.—Ante m’, Se
bastián Gszá,

Núm. 146
Con José Entrena García^ Jue^ ds primera 

instancia del Partido de inca.
Por el presente bago s$ber: que en es

te Juzgado y Secreta! ia del infrascrito, 
se ha incosdo expeliente, a instancia de 
Magdalena Gsrdá Lütrá, pera que se dc- 
stere la ausencia de su maride Jtime 
Cifre Oehogsvte, de Ignorado paradero 
desde hace más de cinco sñ^e, y se la 
autoriza para administrar sus bienes 
propios y para gravarlos o enajenarlos 
en la medida inficiente al objete de pa
gar su* deudas y atender a sus nesesí- 
dadss de la vida; y por providencia de 
fetha seis de Septiembre del &ño ú’timo 
se acordó publicar dos edlctes eon Inter
vate y térmlEo de dos msses cada uno, 
llamando al ausente y a Jos que *e crea» 
con derecho a la administración de sus 
bienes, si aquél no se presentara; y se 
previene a los qus se orean eon mayor 
derecho que deberán justificarlo, co* loe 
correspondientes documento*, al compa
recer en cate Juzgado.

Y cumpliendo lo acordado, ae expíl® 
e*te segundo edicto en ia ciudad de Inca 
día dieciaueva de Enero de mil nove
cientos vi inte y siete.—José Entrena,— 
Ante mi, Miguel Sampo1.

Nú*. 133 
Don Bartolcmé Bonet y Mas, Abogado, 

Jve\ municipal de la ciudad de Manacor, 
Hsgosíbir per si preieate edicto n 

izca $> pública subasta per diez días !* 
finca qna en expresará en lo* tutee jai. 
cte verbal civil que se sigeen a nombri 
de Antonio Bo r c ú  M«r<í contra Migue), 
Margarita, Jaime, AntoDie y Pedro Mar
ti Frau en concepto de herederos de An- 
tonlsñ Fr*a y Osrdá y dsmás euetaorsi 
o causehab entes, si la* hubiese de di
cha caucante,, asbre pago da eentidad.

Una pina de tierra ca el Peas de este 
término, de cabida de 17 área*, 75 cea- 
tláreas, 77 destre*; Hndate Norte, tie
rras de Juan Ferrar; Este, Pedro Juan 
Santandreu; Sur, Antonio Cerdá y Oei- 
te, Mateo Soler, Ju*tfprestada en sel*, 
eleatas peseta*.

La Eubssta tendrá lugar el día treinta 
y uno del actual a las once bajo las con
diciones siguiente*.

1 .a Para temar parte an la subasta 
deberá todo Mcltador consignar el disi 
^or «lento del juetiprecio.

2,a Serán d« eirgo del comprador lea 
gastos de subaste, remate y escritura de 
traspaso. •

3 a No hfcn toolldo loa títulos di 
propiedad y el comprador quedará suje
to a Jo dispuee-o en el ^rL 1496 de la 
Ley PrecesaL

4.a No se admitirá postura que no 
cubra tas do* terceras partes del justi
precio y después del remate no se admi
tirá ninguna reclamación. y

Dado en Manaeor a diez y ocho Eneri 
do m;l novaotentee veinte y líete.—Bar- . 
toiemé Bonet.—Ante mf, Lorer-zo Boich,

--  ili 
Núm. 129

TRIBUNAL PARA NIÑOS 
PALMA 01 MALLOBOA a

Por la presante y en virtud de lo uccr 
dado por el Sr. Presidente del Tribunal 
tutelar para niños de Palma de Mallo:- 
ca en el excediente instruido para pro- JL 
teger * Josefa Torres Sbart se cita a Jo* 
aé Torres vecino de Palma y en la aelnr 
Hdad ausente en ignorado paradero pan 
que cua’quisr día laborable hasta el 31 
de Enero de 1927 y hora de 10 a 12 com- 2/ 
parezca en la calle de San Roque n,e 8 In 
para prestar declaración b*jo apereíb!- ee 
miento que de no ver-ficarlo le parari ea 
el perjuicio a que hubiese lugar en év 
techo. ’

Palma de Mallorca 15 de Enero 1 
1927.—El Secretario, Antonio Plaae*. 01 

___  a
Núm. 130 Cl

Por la presente y f n virtud de lo acor Cl 
áado por el 8r. Presidenta del Tribunil m 
tutelar para niños de Palm» de Mallorn 
en el expediente instruido contra Gafo1 fe, 
Galabert Moreno se cita a Bartolo^ u 
Gelabet R utor vecino de Matón y enli 
actualidad ausente en ignorado parada* 
ro para que cualquier día laborable hn- í<r 
ta el 31 de Eaero de 1927 y hora de 10» 
12 comparezca en la calle de San Roqo» qa 
n.® 8 para prestar declaración bajo apti1 
oibimíento que de¡no ver ficarlo le par» 
rá el perjuicio a que hubiese lugar <J 
decho, ,01

Palma da Mallorca 15 de Enero d» y. 
1927,—El Secretario, Antonio Planas, re 

—- leí
Núm. 131 <e

Por la presente y en virtud de lo acor P* 
dado por el Sr. Presidente del Tribun» Pr 
tutelar para niños de Palma de Mallero» de 
en el expedienta instruido para protsg^ to 
a Juana Forreras Ruta ee cita a Antón'» 
Luisa Ruta viuda de Vicente Ferrer* 
ea la actualidad ausenta de ignorado P»' 
redero para que cualquier día laborab** ®a 
hasta el 31 de Enero de 1927 y hora o 
10 a 12 comparezca en ta calle de SW 
Roque n.° 8 para prestar deolarad^ Co 
b& jo apercibimiento que de no verificar1 n 
le parará el perjuicio a que hubiese ID' 
gar en derecho. 1

Palma de Mallorca 15 de Enerod Pe 
1927. —El Secreterlo, Antonio Plana!' *¡i 
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